
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00753 
 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de agosto de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.420.000.oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00831 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022, por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del 

P., procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta 

que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de octubre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.248.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Monitorio 2022-00970 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que admite el 

presente proceso con fecha del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En el sentido de indicar que la parte demandante es GUILLERMO PINEDA 

SUAREZ y la parte demandada es EINNER IGNACIO SANCHEZ USCATEGUI 

no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

Por lo anterior, notifíquese la presente providencia junto al auto admisorio de la 

demanda conforme a lo reglado por la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01137 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado NOEL ANTONIO POSSO BORJA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA SA AECSA, las 

siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.061.266 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución No.3381278, con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, quien 

actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
LML 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01263 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado ALEXIS JOSE PERALTA CENTENO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA SA AECSA, las 

siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.868.772,32 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución No.6901373 con vencimiento el 25 de agosto de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del P. 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, quien 

actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 
LML 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01267 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado FELIX LEONARDO MELO TORRES, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de DIDIER DARIO BOHORQUEZ GAMBOA, las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución No.001, con vencimiento el 05 de agosto de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del           P. 

Se reconoce personería a la abogada DAYANA MARCELA RAMIREZ SAMPER, 

quien actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 
LML 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01271 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado LINA MARCELA ALMANZA ESPINOZA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA, las 

siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.597.892,13 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución No.6615951, con vencimiento el 25 de agosto de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del           P. 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO apoderada 

del GRUPO REINCAR S.AS., endosatario en procuración de AECSA S.A, quien 

actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 
LML 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01297 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 
Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01301 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado HENRY OTALVARO LONDOÑO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

EFECTIVO LTDA, las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.642.129 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución sin número, con vencimiento el 13 de junio de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del           P. 

Se reconoce personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, 

quien actuará como apoderado de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                                LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
LML 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00097 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MANUEL MARIA TORDECILLA ROSALES a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.116.769,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 021 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00099 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIRO DE JESUS ZULUAGA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $19.131.681,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 021 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00101 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIA FRANCISCA REDONDO LOPEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $17.734.500,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 021 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00103 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARMEN ROSA BERMUDEZ SANCHEZ a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.437.377,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 9 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $19.666,oo por concepto de seguros pactados en el pagaré base 

de la ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Bryan Octavio Rivera Baron como apoderado 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 021 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00122 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de JAIRO RINCON SALAZAR, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número 15000506351: 

 

1. Por la suma de $3.521.176 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 10 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

Pagaré Número 318800010076201650: 

 

1. Por la suma de $308.942 M/cte correspondientes al capital determinado en  el título 

valor pagaré, con vencimiento el 10 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 



el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00124 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de JUAN FELIPE HERRERA BARBOSA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  00130158009602250918: 

 

1. Por la suma de $ 26.212.536 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00126 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite junto con los intereses de mora, se 

encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el artículo 709 

del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de 

vencimiento, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no tienen el 

carácter de títulos valores, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada 

norma. 

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de MARIA DOINA. 

 

Segundo: Devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 



 

JFR 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00128 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de LUZ MARINA CHACON RONCANCIO, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del     BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  80000036681: 

 

1. Por la suma de $ 5.996.203 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00130 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de MARIA CARMENZA ZULETA ORDOÑEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes 

sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  0936719: 

 

1. Por la suma de $ 8.431.641 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 



momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.21 Hoy, 22 DE MARZO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00132 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de NUBIA EXCELINA GUZMAN RODRIGUEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes 

sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  0842767: 

 

1. Por la suma de $ 7.656.088 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 



momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00134 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de OSCAR EDUARDO VALERO CAMACHO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes 

sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  00130396005000325540: 

 

1. Por la suma de $ 13.945.751 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 



momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00136 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de WILSON JAIME CASTRO LOPEZ, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número  7427412: 

 

1. Por la suma de $ 5.729.576 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00138 

 
 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra 

de ASTRID HELENA GONZALEZ LOPEZ, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de    ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de dinero: 

   

 Pagaré Número   6338613: 

 

1. Por la suma de $ 6.037.171 M/cte correspondientes al capital determinado en  el 

título valor pagaré, con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de      la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con           el 

término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P. 

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00140 
 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue el poder y la demanda, con el pagare que se pretende ejecutar, como 

quiera que el aportado no corresponde con las partes que se incluyen en los 

documentos antes mencionados, mismos que fueron allegados y causales de 

inadmisión. 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
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